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El mÃ¡ximo tribunal pide garantizar en forma absoluta los derechos de todos los trabajadores de la empresa sobre la cual
recayÃ³ la medida de embargo 





Eligio Rojas - Klibis MarÃn.- La Sala Constitucional alertÃ³ que el embargo contra la empresa General Motors debe
cumplirse sin que se produzca la paralizaciÃ³n de la planta, pues si bien afecta a bienes de su propiedad no estÃ¡
relacionado directamente con la operatividad de la misma, segÃºn sentencia NÂ° 374 difundida este viernes por el mÃ¡ximo
tribunal del paÃs.



En la mencionada sentencia, los magistrados declararonÂ  inadmisible una solicitud planteada por los abogados de la
ensambladora quienes pretendÃan que la Sala Constitucional se avocora al conocimiento de varios expedientes que
cursan en tribunales de Zulia y Carabobo. 



Agrega la decisiÃ³n del Alto Juzgado, redactada por el magistrado Juan Mendoza, que deben garantizarse en forma
absoluta los derechos de todos los trabajadores (as) de la empresa sobre la cual recayÃ³ la medida de embargo
ejecutivo ordenada el 4 de abril de 2017, por el Juzgado Tercero Civil del estado Zulia, conforme a los postulados del
derecho al trabajo y seguridad social previstos en el Texto Fundamental en su artÃculo 89. 



El 03 de junio de este aÃ±o General Motors comunicÃ³ que cesarÃ¡ definitivamente sus operaciones en Venezuela luego
de la medida de â€œamplio embargoâ€• contra sus bienes, que fue emitida el 18 de abril, cuando autoridades estatales
confiscaron su planta en Valencia.



A travÃ©s de un comunicado la empresa seÃ±alÃ³ que la decisiÃ³n fue tomada en desconocimiento al derecho a la
defensa y al debido proceso, y que â€œademÃ¡s causÃ³ un daÃ±o irreparable a la compaÃ±Ãa y a sus trabajadores,
ocasionando la terminaciÃ³n de relaciones laboralesâ€•.





http://www.elmundo.com.ve/Noticias/Economia/Laboral/TSJ--General-Motors-no-debe-paralizarse.aspx



 










Contexto TMT

http://52.0.220.108/base/resumendenoticias Potenciado por Joomla! Generado: 26 May, 2024, 16:51






Contexto TMT

http://52.0.220.108/base/resumendenoticias Potenciado por Joomla! Generado: 26 May, 2024, 16:51


